
    

      REPUBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted con el proceso ejecutivo, promovido por SEPECOL en 

contra de E.S.E. HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE 

SOLEDAD, Informándole que la ejecutada otorgó poder al abogado JUAN PABLO PATIÑO 

CABRERA. Provea. Soledad, junio 16 de 2023. 

Secretario,                                                                               Pedro Pastor Consuegra Ortega                                                                          

Soledad, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

Clase de proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:   2003-002287-00 
Demandante:   SEPECOL   
Demandado:   E.S.E. HOSPITAL MATERNO INFANTIL SOLEDAD 
    

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Luego de revisada la demanda, se observa que el jefe de la Oficina Jurídica de la ESE 

Hospital Materno Infantil de Soledad señor ALVARO JOSE DAZA URINA otorga poder al 

abogado JUAN PABLO PATIÑO CABRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.140.880.258 y T.P. No. 380.615 del C. S de la J., para que continúe con su representación 

en el presente proceso.     

En atención a lo anterior, y por ser procedente, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Soledad, 

R E S U E L V E 

Reconocer personería al abogado JUAN PABLO PATIÑO CABRERA identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.140.880.258 y T.P. No. 380.615 del C. S de la J, como 

apoderado judicial de la ejecutada ESE Hospital Materno Infantil de Soledad, en los 

términos y facultades conferidas en el memorial poder.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

JUEZ                           
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